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CIRCULAR EXTERNA Nº 008 

 
Bogotá, D.C., 03 de mayo de 2023 
 
PARA:  EMPLEADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y FONDO DE 

BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
DE:       GERENCIA FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA C.G.R. 
 
ASUNTO:  APROBACIÓN DE CRÉDITOS EN LAS LÍNEAS DE VIVIENDA Y VEHÍCULO 
 
La Gerencia del Fondo de Bienestar Social de la CGR se permite informar que el día 25 de abril de 
2023, la Junta Directiva del FBSCGR aprobó, mediante Acta 003, los créditos en las líneas de 
vivienda y vehículo así: 
 
VIVIENDA y VEHÍCULO CGR 
 
 24 créditos para compra de vivienda por primera vez. 
 16 créditos para compra de vivienda por segunda vez 
 1 créditos para compra de vehículo por primera vez 
 1 crédito para compra de vehículo por segunda vez. 

 
VIVIENDA FBS 
 
 1 crédito para compra de vivienda por primera vez. 
 1 crédito para compra de vivienda por segunda vez 
 
Cabe resaltar que los anteriores créditos aprobados fueron previamente revisados por el Pre-comité 
de Créditos, verificando que cumplieran con la totalidad de los requisitos establecidos en el Manual 
de Crédito y Cartera. 
 
Adicionalmente, fueron revisadas las solicitudes que siguen en orden dentro de los listados, para 
efecto de futuras reasignaciones con ocasión de renuncias y menores valores utilizados de los 
créditos aprobados 
 
Así mismo, la Junta facultó a esta Gerencia para aprobar futuros créditos respetando el estricto orden 
del listado, una vez se cuente con nuevos recursos. 
 
Si está interesado en consultar su puntuación, recuerde que puede ingresar a la aplicación pública 
dispuesta por el FBSCGR, en el siguiente link: 
 
https://tao.fbscgr.gov.co/ords/r/snw/fbspub/login_desktop 
 
 
 
 
 
CARLOS OSCAR VERGARA RODRIGUEZ 
Gerente 
 
Aprobó: Campo Elias Vega Rocha – Director de Desarrollo y Bienestar Social 
Revisó: Loreley Gianinna Rivera Clavijo – Subdirectora de Desarrollo y Emprendimiento 
Revisó: Gladys Marcela Liévano Gómez – Coordinadora Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera  
Proyectó: Jorge Mario Escobar Villegas – Profesional Especializado Crédito y Cartera  




